
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2023-0617-O

Quito, D.M., 16 de noviembre de 2023

Asunto: Se solicita informe sobre cumplimiento de la disposición transitoria segunda de
la Ordenanza No. 034.
 
 
Señor Economista
Esteban Andrés Melo Garzón
Coordinador Distrital del Comercio - ACDC
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En calidad de presidente de la Comisión de Comercialización y en base a mi facultad de
fiscalización establecida en el literal d) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial,
Autonomía y Descentralización, solicito se remita un informe en un termino de 10 
días sobre el cumplimiento de la disposición transitoria segunda sobre el "(...)
reglamento que establezca el procedimiento para la obtención del permiso para la
prestación de servicios (...)". 
Enmarcado en la  "ORDENANZA METROPOLITANA No. 034-2022, DEL
RECONOCIMIENTO Y REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE ESTIBADORES, TRICICLEROS, COCHEROS Y CUIDADORES DE
CARGA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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Revisado por: DIEGO FERNANDO PAVON 
RENGEL

 d DC-CCHE  2023-11-16  

Aprobado por: Hector Enrique Cueva Cueva  hecc DC-CCHE  2023-11-16  

2/2


		2023-11-16T11:12:56-0500
	HECTOR ENRIQUE CUEVA CUEVA
	Documento firmado electronicamente




